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1.3.1 Órganos de la Organización de los Estados Americanos. (OEA). 
 

La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines por medio de los siguientes 
órganos: 

La Asamblea General, órgano supremo que decide la acción y la política generales de la 
Organización. Todos los Estados miembros tienen derecho a estar representados en la 
Asamblea General donde cada uno tiene su voto. 

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, que se constituye a 
pedido de algún Estado miembro para considerar problemas de carácter urgente e interés 
común, y sirve de órgano de consulta para considerar cualquier amenaza a la paz y a la 
seguridad del Continente, de conformidad con lo dispuesto en el Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca, firmado en Río de Janeiro en 1947. 

El Consejo Permanente, que conoce, dentro de los límites de la Carta y de los Tratados y 
acuerdos interamericanos, cualquier asunto que le encomienda la Asamblea General o la 
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. Puede también actuar 
provisionalmente como órgano de consulta. El Consejo Permanente se compone de un 
representante de cada Estado miembro. 

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, que tiene como finalidad promover 
la cooperación entre los Estados americanos con el propósito de lograr su desarrollo 
integral, y en particular para contribuir a la eliminación de la pobreza crítica. 

El Comité Jurídico Interamericano, que sirve de cuerpo consultivo de la Organización en 
asuntos jurídicos y promueve el desarrollo progresivo y la codificación del derecho 
internacional. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cuyas funciones principales son las 
de promover la observancia y defensa de los derechos humanos y servir como órgano 
consultivo de la Organización en esta materia. 

La Secretaría General, órgano central y permanente de la Organización, con sede en 
Washington, D.C. 

Las Conferencias Especializadas Interamericanas, que se ocupan de asuntos técnicos 
especiales y de desarrollar aspectos específicos de la cooperación interamericana. 

Los Organismos Especializados Interamericanos, que son organismos multilaterales con 
funciones específicas en materias técnicas de interés común para los Estados americanos. 
Actualmente funcionan los siguientes organismos especializados: el Instituto 
Interamericano del Niño, la Comisión Interamericana de Mujeres, el Instituto Indigenista 
Interamericano, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, la 
Organización Panamericana de la Salud y el Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia. 


